
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ 

Bogotá D.C., Seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P, se acepta el 

desistimiento del recurso impetrado por la parte demandante contra la 

providencia de fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

AAPL/22-302  

    

  

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 
  
La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 074 
  
de fecha 07 DE DICIEMBRE DE 2022.  
  
  
                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 
                                             Secretaria 

 

 
 

 
 
 
 


